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tas leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de pruvincia des
de que se publican oficialmente uo ella, y desae cua
tro dias después para los «lemas pueblos de Id misma 
prorincíf.. (Le® dt'.S de noviembre de itiZl.) 

Las leyes, ordenes v anuncios que se ina'denpn-
blii'.at en los llol^ítlllcs'ofic¡illt.,! se liíin de remitir ul 
(Jefe político respectivo, por ui>o coruiui; o se para
lan u los nitíiinonadis w liiorts tie los periódicos. í>o 
esĉ pma de esia disposición á los icfioi ts Lapit.nes 
{jenur.dtis. (Ordenes de Ü de Aüril y y tíe Ayosto de 
mu.) 

mm\ OFICIAL m LEOIV. 
AUTiCÜLO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provinciai 

ISúm. 7 i 

Convencida la Junta de Agricultura de esta 
provincia, de las ventajas que á la clase agrícola 
ha de reportar el establecimiento en su suelo de la 
Compañía general española de seguros mutuos de 
cosechas denominada la Iberia > tuyo prospecto se 
insertó en el Boletín oficial número 5 y siguienteŝ  
y conociendo que cuantos mas sean lós intéresados-, 
mayores beneficios podrá dispensar él Banco Agrí
cola que ha «le establecer, na acordado en sesión 
del dia 13 del corriente, recoméndat- á los labrado
res se apresuren á suscribirse en la misma ya sei» 
por medio de acciones ya asegurando sus produc
tos que una nube ú otro accidente atmosférico 
puede destruir, al tiempo de hacer efectivos los afa
nes de todo un año, cóii gran pérdida de sus in
tereses particulares y de los generales del pais. 

Si la asociación para escitar tales riesgos está 
recomendada por punto general, la situación especial 
de esta provincia la hace tanto nías interesante, 
cuanto que, ya en una localidad ya en otra, raro 
es el año que no tenemos el sentimiento de la
mentar alguna desgracia en la pérdida de cosechas, 
de los diferentes ramos de producción á que su 
población se dedica. 

Por tanto al dar conocimiento de lo acordado 
por la espresada Junta, reitero las indicaciones he
chas en el Bolelin oficial de 4 del actual número 
15 persuadido como estoy de la utilidad que en 
ello se sigue, porque si por fortuna no hubiese 
siniestros que indemnizar, las cantidades que al 
efecto tuviesen que desembolsar, redundan en ob
sequio «le sus compañeros y vienen á formar un 
fondo de seguros para la clase á que pertenecen, 
lioon Febrero 15 de 1856. =Patricio de Azcáratc. 

Tíúm. 75. 

Por el Eivcina. Sr. Ministro de Haeienila en 

5 del cdrríertté sé há áirigidó al limo. Sr, Dlrt.c-
lor general de Peritas de Bienes nacionales la si
guiente Real órderi. 

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) dél espediente instruido en esa Direc
ción general, á consecuencia de lo manifestado 
por los Gobernadores civiles y comisionados prin-
cipales de las provincias de Burgos, Guadalajara, 
Lugo y otras acerca de los perjuicios que se ori-
ginan al Estado de venderse las lincas pequeñas 
ten lós términos prevenidos por el art. 111 de 
la instrucción de 31 de Mayo último. Enterada 
S. M , y conformándose con el parecer de esa Di
rección general y tribunal Supremo Conlencioso-
administrutivo, se ha servido resolver, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, que el espresado art. 
111 se modifique en los términos siguientes: «Se 
declaran divididas todas aquellas lincas que lo es-
ten por su naturaleza, ó se hallen en diferentes 
términos ó pagos aunque su cultivo corra á car
go de uno ó mas colonos, asi como también las 
heredades «') lincas «le grande extensión que en el 
dia se cultiven en suertes ó pequeñas porciones: 
sin embargo, podrán acumularse para una sola su
basta diferentes predios, siempre que sean de una 
misma procedencia, radiquen en un mismo térmi
no ó partido municipal, y su valor en tasación ó 
capitalización no exceda de 10,000 rs., debiendo ser 
circunstancia precisa para llevar á efecto esta me
dida el que la Diputación y Junta provincial de 
ventas estén conformes en la conveniencia de que 
asi se verifique. » 

}'" se dá conocimiento al púllico por medio del 
lloletin oficial, encargando á las anto-idades ú 
(¡¡nenes incumbe la formación de los espedientes sic 
mus puntual ohserrancia y cuinpliihienlo. León Fe
brero 15 de I SW,—Patricio de Azcarate. 

Núm. 76. 

Vttr el E.vcino. Sr. M'nistro de Hacienda se 
ha dirigido al K:vi:mo. Sr. Inspector general de 
(.'arahineros en ¡¿6 de línera último la siguiente 
lical orden. 

«lüxcr.io. Sr.: He dado cuenta á la Pieina («[ue 



<)<> 
DÍOÍ .guar.Ie) de la comunicación elevada por Y. E. 
Á este Ministerio en 18 de Diciembre último ha
ciendo presente que por la Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia se ha exigido al habi
litado de esa Inspección general el reintegro de la 
cantidad que desde 1.° de Enero del mismo año 
ha debido deducirse de sus sueldos por el descuen
to gradual á los individuos de la misma que no 
están exceptuados por la Real orden de 30 de No
viembre último, y pidiendo se declaren en el mis
ino caso que los Gefes y Oficiales de las Direccio
nes é Inspecciones de las diferentes armas é ins
titutos del ejército y la de la Guardia civil que [or 
las Reales órdenes expedidas -por el ̂  Ministerio'de 
la Guerra, que V. E; cita en dicha 'comunicación, 
han sido exceptuados del-expresado'-descuento gra
dual. Enterada S. .M., y Considerando que los indi
viduos que sirven en esa Inspección general pres
tan un servicio i^ual al de aquellos, y deben por 
la tanto tener iguales derechos, se ha dignado.man-
dar, de conformidad con el dictamen, de la Direc
ción general del 'fesoro público y la sección de 
presupuealós de este Ministerio, que se consideren 
también exceptuados del referido descuento gradual 
mientras otra cosa no se disponga.» 

Y se insería en el Boletín oficial de la provin
cia para los efectos consiguientes. Jjcon l'ebrero 15 
de \&5&.=Patricio de Azcáratc, 

Mm, 77. 

Vor dicho Exento. Sr. Ministro se ha dirigido 
al Eoccmo. Sr. Director general de lientas estan
cadas en'¿7 de Uñero próximo pasado la siguiente 
Meal orden. 

«Excmo. Sr.: Conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. E. de acuerdo con el Asesor general 
de este Ministerio en el expediente promovido' por 
la AdminMiración principal de Hacienda pública 
de Harcelona respecto de la clase de papel- en qué 
deban extenderse las tomas de razón dé las oficinas 
de hipotecas cuando no quede espacio suficiente a 
continuación de las escrituras que al electo se pre
senten, se ha dignado resolver que los registrado
res de hipotecas pongan especial cuidado en qué 
sus notas tengan cabida en el papel:del respectivo 
instrumento, escribiéndolas al iado del signo y fir
ma del escribano si no cupiesen á continuación , y 
aun al margen del mismo documento, y que solo 
en un caso extremo, cuando no fuese factible nin
guno de aquellos medios, se añada al efecto una 
hoja de papel del sello cuarto por analogía á lo 

•prescrito en el art.-f8, párrafo 15 del Real decre
to de 8 de Agosto de 1 8 5 1 . » 

Y se instrta en el Boletín oficial para coneci-
mienio del público y su exacto cumplimiento. Lron 
Febrero 15 de 1856.= Patricio de Azcárate. 

MEMORIA 

r i ¡ LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUEIIPO DE INGENIEROS !>B 
MONTES, A QUE SE REFIERE EL PREAMBULO DEL REAL DECRE
TO DE 26 DE OCTUURE DE 1855 SOBRE DESABIOIITIZACION FO

RESTAL, INSERTO EN LA GACETA DEL 27 DEL MISMO. 

(Continuación.) \ ' 

Las montañas de ta provincia de Hueseé son tan independien
tes corno las de Cataluña; pues i lo largo del pie de los montes P i 
rineos «e; extiende una zona en forma de mesa. Esta zona, que i 
veces alcanza algunas millas de ancho, está formada desde el l imi
te de Navarra hasta Jaca, por la cuenca del Rio Aragón. A l Orien
te- se ve una meseta desigual que fe extiende hasta las ceicahiasde 
Fiscal, dividida en dos partes por el Gallego, que nace junto a 
Huesea.. Cerco de Fiscal se estrecho de nuevo "la llanura formandu 
el leHto.del'tio Ara que baja del Val deliBjoto, j desemboca en 
el Cinca, ¿isrea derAinsá. ' • ' '•' • * ^ *' 

,, .. Las sierras.del,Alto Aragón, son las de Luesia, de San Juan, 
Peña de Oroel y sierra de Sobrarve, limitadas al.Sur por una l i 
nea que curre devOi é El- podías aldeas le Ca'rcásiíllo, Sadava, Bio-
ta, Luna, Sasa, Lobala, y Estadilla, y forman cadenas paralelas 
enlazadas entre si ó sep"ara<las'5por~"vaÍles, de los cuales uno de los 
mayores es el que se ha llamado Me.seta del .A.lto Aragón. Todo el 
sistema esl& prufuntlaménte socavado por él rió Góilégo, y descien
de al S. en estribaciones escalonadas hasta las llanuras del Ebro. 

Sus principales relaciones hipsoiriétricas están representadas, 
según Wilkomra, por los puntos siguientes: 

Peñá de Oroel, cerca de Jaca.. •' . 
S¡<'.ira de Sobrarbe. . • . . ' . ; 
Slonasterio de San Juan de la Peña. 

Mesa del Alio Aragón. '. "[ 

Baños de Tiermes. . . . . . . >. . 
Molino de Arrés. , . . . .. . . 

.Jaca.. . . . . . . . . . . . 
liiescá. . . ' • . . , .' . '.' . 

' 5,003 pies. 
o,000 • 
4,000 

1,299 
1,516 
2,273 
2,271 

Las montañas navarras están también' separados de la cadena 
principal.—Marchando desde Sangüesa. hác¡a|el NO. , j}üiiile,:Cl rio 
Aragón cambia de repente al S. para dirigirse a¡ Ebro, 'sé encuen
tra el rio Iróti, que desembocando eii él Aragón, divide los Pir i 
neos de !u prev.inc'n de Huesca, y entre Tobar y Abiorris se une 
con las montañas de Navarra por una ,,estribación .que viene del 
Ituncesvalles. Patnplon^ está en el borde septentrional .<?$ la mese.-
la central de Navarra en uiia Hatiurá circular'' rodeada dé" cerros, 
i) inedia legua de los últimos' derrames dé IbS Pirihetisi' Piir el S. 
conlino con los montes de la sierro del Pardon, é cuyo pie míridio-
nal se hallan Estellay..Tafalla, y.por.elO. con Ja sierra de A odia 
qiie une la mesa de Pamplona con la llanura de Alava: al S. de es
tas séi tes de montañas sé eslienden * arias' mesetas o'tidúladás que 
.van descendiendo hasta, la cuenca del Ebro superior: Los primeros 
se un.en con la cordillera cantábrica en dos,puntos situados al Pi . 
da la mesé central de Navarra, 4 saber: la prolongacjoii de la cor
dillera pirenaica se une con las montañas, que arrancan en Irun y 
en San Juan de Luz, y los montes Alduidéssé unen con las monta
ñas de,Tolosa..Entre estos dos sistemas se encuentra el valle del 
Bastan, eidazado con el valle de Bidasoa, que rompe los Pirineos 
para enviar sus aguas al Océano. 

Las principales alturas de Navarra son: 

Meseta central 1,200 pies-
Plazo de Pamplona 1,111 
Alto del Viso sobre Boncesvalles.. • . 8,373 ; 
liorguete (campamento.). • . . . . 3,336 
II aussa subí e el Bastan 4,UI<o 

El Ebro desde el | unto donde nace en Foutibré (Fons ñeri), A 
una legua de Beiuosa hasta su desembucaduia en el Mediterráneo, 
tiene 123 leguas, va de NO. A SE., y recibe el agua de 150 rios, 
describiendo un.i región hidrográlii'a de 2,006 leguas cuadradas. 

Sus pendientes y velocidades estad reguladas por las altitudes 
de Miionda ó I,(>ü0 pies espoñoles, según ferrer y Bauza, y por 1» 
de Zaragoza A 081, según Aulillou. , 



E l Ebrose Imlla entre la terraza pirenáica 7 el sistema ibérico. 
E l Ebro superior ocup» gran parte del Sur de Navarra y de 

Bioja, 6 sea el distrito de Castilla la Vieja, comprendido entre él j 
las montañas del N . del sistema ibérico, que se unen al NO. con la 
mesa de Alava y los puntos mas altos de In central. Esta cuenca 
parcial se extiende deide cerca de Miranda » Tudeto, donde queda 
«eparada de la parte aragonesa por una série de alturos, que por 
un lado avanzan hacia el pie del Moncuyo, y por otro hasta los 
montes de Luesia: su altura será de 1.000 A 1,200 pies: consta de 
estribaciones escalonadas desde la terraza pirenáica hasta el sistema 
ibérico, siendo á veces tan ancha que aparecen como llanuras, des
arrollándose esta turnia en la parte occidental, pues al Este se l i 
mita de un modo brusco por las empinadas montañas .del alto A r i : 
gon. Las llanuras mas importantes soíi: el plano de Violada él N E . 
de Zaragoza; la llanura de Simia Lucia; entre Zaragoza y Mequi-
netiza; la de Calaceité, Alcañiz y Albalate del Arzobispo; y la de 
l'laseucia al O. de Zaragoza, cerca de Mequinenza, donde el Ebro 
rompe lus.tnontahas que unen la terraza pirenaica con la mesa cen
tral y aparece mas deprimiilo él suelo. Entre él Ebro y Gdllego se 
eleva mas' la llanura, y sobre ella se desarrolla la pequeña sierra'de 
Castelar. :> •!•!;..'• ,.>;• . .:, 
. . El Ebro; presenta anomalías, é irregularidades en su, nivel, ob
servadas ya por ,Eslfábpn, .Í,Jinió,y otros naturalistas de la antigüe
dad. Los plaiibs iriclin'ailos de tiidos los rios que le son tributarios 
Dumentun loa efectos de las lluvio», apareciendo en el estado violen-
to .de avenidas .durante la . primavera y otoño, y en.el de sequía du-
ranle el^estlo., ,.,f . .. , , . • ,. 

tía terraza granadina,está'formada por el país montañoso de 
la Andalucía alta, ú sea el antiguo reino de Granada. La base de 
esta gran base cuneiforme con dirección E N E . desciende con bas
tante Miavidad á la meseta de'Murcia, mientras que el extremo 
OSO. está libre, cortado bruscamente, y bastante replegado ba
cía el S. . :..-.¡<.•;.,;>•.: v, •. 

En su mal grande desarrollo se estiende desde Alcalá de los 
Gazules, al pié occidental de la terraza; hasta el canal de Huesear, 
certa de Velez Blanco,'que se puede considerar'cómo su' límite N E . 
llegando hasta á 44 millas geográficas del anterior. El ancho va 
disminuyendo de. E . 4 O., pero nunca mide .mas de 20 millas. Por 
su situación meridional; extraordinaria altura,, y diversidad de c l i 
mas que. pasan Üesde la ardiente atóiésfern délos trópicos hasta los 
vientos helados de las regiones polares, se diferencia está cordille
ra, no solo del resto de la Feuinsulá, sipo, de toda, la. Europa, y d i 
vide con sus muros gigantescos las aguas del Guadalquivir de las 
olas del Mediterráneo, én les que se baña su pendiente meridional. 

: Tampoco su relieve es séroejaule al de las otras cordilleras; pues 
roiéntras que la pirenáica se compone de sierras paralelas, que cre
cen sucesivamente en altura hasta llegar la mayor, á constituir uno 
de (os puntos de su perímetro, hay en la granadina masas centra
les y lineas de sierras que ganan la mayor elevación hácia'su cen
tró; la formación de mesetas apenas se desarrolla en la pirenáica, y 
en la granadina hay llanuras que separan entre si las montañas, 
.las cuales siempre ocupan la mayor parte del terreno, como sucede 
con lá Nevada. En la terraza distinguen los orógr&fos tres altas 
mesetas, tres grupos centrales y cinco estribaciones, que forman' 
como la coronación de otras tantas pendientes. 

Sus relaciones hipsométricas en pies de Paris soo, según el cua
dro de WiUkomar. 

1. PUEBLOS. 

Alcniidete.. . . . . . . . . . . 2,010 Ant. 
Alcalá la Real 2,143 Idem. 
Granada, teatro 2,200 Berghaus. 
Idem 2,100 Jonnes. 
Idem ' 2.32^ Bois. 
Vinos Cuente 1,740 Ant. 

/Guejar Sierra 2,32!) Bois. 
LLaiijaron 2,134 Idem. 
ITrevelez. 5,004 Idem. 
1 Cortijo de San Gerónimo.. 5,0(i4 Idem. 
[ Hato de Gualchos. . . . 7,474 Idem. 
', Poyos de Vacares. . . . 7,403 Idem. 
(Ujijar 1,708 ídem. 

•{Berj».. . . . . . . 1,182' Idem. 
Minas de Sierra de Gador.. . . . . . ü,818 Idem. 
Camillas de Aceituno 1,980 Idem. 
Honda.. • 2.300 Idem. 
Idem '3,000 Bory. 

Sierra Nevada.< 

Alpujarras. 

« 7 
Yunquera 2,154 Bois. 
Mondo I . I M Berg. 
Grazalema 2,400 Brug. 
Gibraltar (telégrafo) 1,350 Idem. 
Idem 1,401 Jonnés. 
Idem 1,439 Kelaart. 
Alharin el Grande 730 Bois. 

II. PICOS. 

Sagra Sierra. 
Sierra de Elvira. 

Sierra Nevaia.i 

; Picacho de Veleta trigono
métricamente 

Picacho de Veleta, baro
métricamente.. . . . 

Idem. ; . . . . . • 
• Idem. . ' . . . . . . 
1 Cerro de los Machos. . . 
[Cerros de tajos altos. . . 
iMulabacen. . . . . . 
lldem. . . . . . . 
Ildem. . . . . . . . 
/Idem." '•' . . • ' • • 
\Peñón de San Francisco. . 

IEl Dornajo- . . . . 
Collado de Veleta. . . . 
Puerto de Vacares.. 
Cerro de la Caldera. . . 
Pie de los Ventisqueros en 

el corral de Veleta. . . 
Cueva de la Panderona. . 
Borreguil de Dilar. . . . 
Lagunas de las Calderas. . 
Prados de las Yeguas. . . 
Prados de lá Cazoleta. • . 

Téta de Sacares (sierra de Filabres).. . . 
Cabeza del Ruso (sierra -Almagrera.. . . 
Sierra de Gador 
Idem. .': * • • '• • • • • • • • 
Sierra de Contraviesa. . . . . . . . . 
Sierra de Lujar. 
Sierra Tejeda.. . . . . . . . . . 
Idem. - • • • • • • : ; .• : • • • . 
Torcal de Antequera 
Cerro de las Plazoletas (punto culminante de 

la Serranía de Bonda). . . . . v . 
Sierra de Mljas . 
Sierra Bermeja de Estepona 
Cerro de San Cristóbal.. . . . . . . 
Cerró de San Antón cerca de Málaga. . . 

6,438 Clemente.. 
2,737 Idem. 

10,802 Idem. 

10,722 
10,826 
10,72& 
10,656 
10,122 
11,037 
10,990 
10,956 
10,980 
7,940 
6,507 

10,160 
9,472 

10,140 

8,800 
8,361 
9,790 
9,486 
6,427 
5,978 
5,880 
, 823 
7,151 
6,168 
4,560 
5,892 
6,869 
7,200 
4,400 

6,033 
3,518 
4,463 

,£ ,280 
1,440 

Idem. 
Jonnes. 
Bois. 
Clem. 
Idem. 
Jonnes. 
Clem. 
Idem. 
Bois. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Clem. 

Bois. 
Idem. 
Idem. 
Clem; 
Bois. 
Idem. 
Bergh. 
Madariagi 
Bois. 
Clem. 
Idem. ' 
Idem. 
Bois. 
Bory. 
Bergb. 

Bois; 
Idem. 
Idem. 
Bory. 
Bois. 

La corriente del Guadalquivir desde tas sierros de Coioila has
ta Sanlucar de Barrameda tiene 112 leguas. Corre por la baja A n 
dalucía entre la pendiente meridional de la planicie central y la ter
raza granadina, extendiéndose E N E . i OSO., y en forma cónica con 
su base al SO., limitada por el Océano; al N . y al NO. por los últi
mos estribos de Sierra Morena; al SE. por la pendiente de la ter
raza granadina y las colinas de' cerca de Cádiz, dividida por un en
cadenamiento de alturas, en dos partes conocidas con los nombres 
de campiña de Córdoba y llanura de Sevilla. . 

Aunque todo su suele está inclinado hácia el Océano, siguiendo 
su eje mayor, ofrece diferencias en cada parte. La llanura de Sevi
lla es un pais bajo casi completamente llano, ondulándose solo al 
N O y SE. para enlazarse con la sierra que se levanta en la cuenca 
baja del Guadalquivir. Hácia él Geni! sube el terreno; pero cerca 
de Utrera está tan deprimido que solo excede algunos pies del le
cho del Guadalquivir: asi que ni este rio ni sus afluencias dejan ape
nas surcado el terreno que bañan, lo cual no se verifica en la parte 
Norte; donde la región hidrográfica aparece socavada por las aguas. 

En la campiña de Córdoba se eleva mucho mas el terreno con 
una doble inclinación de N E . SO y SE. NO., por lo cual el máxi
mo de socavación na está en el centro como en la de Sevilla, sino 
á lo largo de los limites NO. y SO., que es por donde corren los 
dos rios Guadalquivir y Genil y el máximo de elevación (de 3 á 
400 piés), pues está en las partes SE. y N . entre Monlillo y Baeua 
y alrededor de Bujalance. Ambos puntos están unidos por un ler-
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reno ondalndri que opnrece bastoule .socavado por d vallo de G la-
ujjns que cmi I» misma dirección que el Genilcoilo la campiña en 
dus parles dirimíales. 

Ln sierm Sügurn une )a lerraza granadina con H fistemn mn-
riauico y es divUuriii de iipuns, eiiviandu al Medilcrrnncb el Segura 
íi unas tUO leKuns <!o su urigen. 

De toji) ln «pueslo se deduce que la allura Je las fuentes dé 
los ríos «obre el nivul de su desembocadura y la disposición hipso-
métrira di; las cuencas fa* orneen las avenidas á inundaciones tan 
rri'cncnlcs rn la l'eninsula. Llenns están las poblaciunes eon ruinas 
lie eililirios; llenos eslan los ríos con los (leslroíos de rúenles, pre
sas y molinos; llena está eme-Ira sociedad a^iieoln con la meoioria 
de las dcslru."cii>iie9 causados por la violencia é intensidad de los 
dcsbonjamictilos du Ins. rios. 

A u m i u e en Ksptñn las grandes lluvias se verifican en Otoño 
cuando la (ierra , desecada por los colores del Eslió, se encuentra 
en disposición de no perder un», sola gola de agua, la acción de las 
pendientes e> li.n grande y el rozamienlo. tan pequeño por la Taita 
de vegetación , que las avenidas é inundaciones se Verifican de una 
manera espantosa. 

Ahora bien: si se unen con una linea los puntos del hacimieh-
to de las aguas, y principiando por el sistema cantábrico) se sigue 
ni ibérico por el Moncayo y sierra de Opa A la serranía de Cuen
ca, y por aquí á Sierra Segura y é una parle de la tcrraia grana
dina, se tendrá la rama de una Curva hiperbólico, y si se sigilen 
los orígenes de los ríos por la terraza pirenaica, se tendrá parle 
de la otra rama, formando ambas la que se podrá llamar Hipér
bola liiilrulóijicn española. Ésta curva representa le ¡nducocia de 
la pendiente en los montes en la Península, tanto en el valle que 
se dirige al Océano, como en el Valle que marcha al Mediterti-
fieu. . 

El trazado de la hipérbola hidrológica y el cólrulo de tas pen
dientes y velocidades de los ríos, serian los medios mas seguros pa
ra fijar los montes que no pueden estar bajo el ilotitinio de los par
ticulares; pero como no hay un mapa geográfico do España, no 
se puede hacer aquel trazado ni verilicar estos cálculos para tras-
formar la espresion científica en una formula tan sencilla y táh 
práctica como exigen las leyes y los reglamentos. 

Para vencer aquella dificultad, y para llenar esta Tundición, la 
Junta cree por tanto haber de recurrir al criterio de la vegeta
ción, como síntesis de las condiciones orogiálicosi 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Patricio de Azcárale, Gobernador de ta firó~ 
vincia de Lcon etc. 

Hago saber: Que en este Gobiethó dé provincia 
se presentó por D. José Diez Alvarez' vecino de 
esta ciudad y residente en la misma una solicitud 
por escrito con fecha diez de Diciembre de 1853, 
pidiendo el registro de una mina sita en término 
del pueblo de Sania Lucía, Ayuntamiento de Pola 
de Gordoh, lindero por 0. con tierra de Juan Diez 
vecino de Santa Lucía y .con el monte, P. v N. ar-
royo y camino (¡ue va al monte, y M. con suertes 
de tierras de vecinos de Santa Lucía y Llombera, 
la cual designó con el nombre de Sniila María de 
la Cabeza y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que practicara el reconoti-
mieuto que previene el artículo 39 del Reglamen
to para la ejecución de la ley; resulta haber mine
ral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndole sido admitido el registro de di
cha solicitud por decreto de este dia, se anuncia 
por término de quince dias por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de quien cor
responda, según determinan los arlículos 44 y 4-:> 
del citado Reglamento. León l/f de Febrero de 
1 856.=Patricio dcjAzcárate. 

D . Manuel Vaez Jaramillo, Coronel de 'Artillería 
Comandante general del arma, y Lic. D. Gre
gorio Aróvalo Martínez su asesor en el Juzga
do de la misma arma en esta ciudad, subalter
no del principal del 5.° departamento existente 
en Madrid, qae de serlo en ejercicio el escriba
no que refrenda, y lo es de este número y Juz
gado da fé . 

Pot" el presente, se cita, llama y emplaza á lo
dos los que se crean con derécho ¡i los bienes que 
ha dejado t). feerhardino Diez? presbítero capellán 
párroco que fué de caballeros Cadetes de Artillería 
en esta ciudad, pof cualesquiera conceptos, para que 
en el leímiiió dé treinta dias precisos comparezcan 
en este juzgado .y escribanía á usar de su derecho, 
apercibidos que pasado dicho término sin mas ci
tarle* seguirá el espediente su Cürsó, y les parará 
perjuicio. V para que se fije en la ciudad de León 
haturaleza del difunto, espedimos el presente. Sego-
Via 24 dé Enero de 1656.=Manuel Paez Jara mi
llo.^ Gregorio Arévalo Martínez.=Por mandado de 
su Sríar, Baltasar Castor, 

Ét Ayuntamiento constitucional de Guardo en 
l'á próvi'ncia de talencia, coihpeléhtemehlé auto
rizado! ha establecido en el año próximo pasado la 
celebración de dos ferias de toda clase de gana
dos y cefealés dé que abbnda el pais, las cuales 
¡se celebran en los dias primero y segundo de Mar
zo, y Domingo primero y Lunes de Setiembre, sin 
que por ningún concepto se cobre derecho algu
no por razón de pastos ni venias qüe sé hagan; 
cuyo anuncio se inserta en el. Boletin oficial de 
esta provincia para inteligencia del público.=Vic-
tor de Liébana. 

Él qüe quisiere nh pollino garañón en venta 
ó renta de edad de seis añoS) alzada siete cuartas, 
se puede ver con Manuel Garrido vecino de Anlt-
tnio de abajo. • 

AVISO. 

D. GASPAR RODRIGUEZ, procedente de Lon
dres que acaba de llegar á esta ciudad y que per
manecerá en ella por algunos dias, ofrece al p ú 
blico sus conocimientos para dorar y platear bajo 
un nuevo método no conocido, toda clase de me
tales, adornos de sefioras y caballeros, los de mili
tares y los de la iglesia. 

Esta clase de dorado se conserva mucho tiempo 
y se hace del color que se exija, lodo con arreglo al 
oro conocido y en particular las cajas de los que 
dan al precio de fábrica. 

También se dan lecciones á precio módico. 
Vive calle de los Cardiles número 10. 
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